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Constancia secretarial: Al Despacho del Señor Juez el rad. 2021-00043 informando que de 

acuerdo a lo ordenado en auto del catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) se 
procedió a efectuar por secretaría la publicación en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS por el término de 15 días a JOSÉ ANTONIO BECERRA TAVERA, a GILMA 

BECERRA SILVA; a los HEREDEROS INDETERMINADOS de BELISARIO BECERRA MALAGÓN 

y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de FIDEL BECERRA MALAGÓN, dicho término feneció 

el día 19 de febrero de 2024. Sírvase Proveer. Galán, Santander, marzo 6 de 2024. 
 

 

JORGE ALBERTO ORTIZ GOMEZ 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán, Santander, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Clase de Proceso: Verbal Sumario - Declaración de Pertenencia  

Radicado: 2021-00043-00 

Demandantes: Omaira Becerra Cordero 

Demandados: Angélica Becerra Malagón - Mercedes Becerra Malagón - Martha Cecilia 

Becerra Cordero - Celinia Becerra Cordero - Fidel Becerra Cordero - Herederos 

Indeterminados de Luis Felipe Becerra Malagón - Herederos Indeterminados de Eva 
Malagón de Becerra 

 

1. A S U N T O 
 
Visto el informe secretarial que antecede, comoquiera que se ha 
ejecutado la carga procesal señalada en auto del catorce (14) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023)1, esto es, a través del 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS se llamó a 
JOSÉ ANTONIO BECERRA TAVERA, a GILMA BECERRA SILVA, a 

los HEREDEROS INDETERMINADOS de BELISARIO BECERRA 
MALAGÓN y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de FIDEL 
BECERRA MALAGÓN; se procederá a nombrarles curador ad litem, 
designación que recaerá, por economía procesal, en la abogada GIPSY 
JHANINA CAICEDO RIVERA quien ya funge en este trámite como 
curadora ad litem de ANGÉLICA BECERRA MALAGÓN, MERCEDES 
BECERRA MALAGÓN, FILOMENA BECERRA MALAGÓN, 
HEREDEROS INDETERMINADOS de LUIS FELIPE BECERRA 
MALAGÓN, HEREDEROS INDETERMINADOS de EVA MALAGÓN, 
HEREDEROS INDETERMINADOS de HERMENEGILDO BECERRA 
MALAGÓN y de las PERSONAS INDETERMINADAS, jurista escogida 
con auto del tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)2, 
profesional notificada personalmente el once (11) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022)3. 

 

                                                           
1 Archivo 115 del cuaderno 1 del expediente virtual 
2 Archivo 045 del cuaderno 1 del expediente virtual. 
3 Archivo 048 del cuaderno 1 del expediente virtual. 
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En consecuencia el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de GALÁN 
SANTANDER; 
 

2. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DESIGNAR a la abogada GIPSY JHANINA CAICEDO 
RIVERA como curadora ad litem de JOSÉ ANTONIO BECERRA 
TAVERA, de GILMA BECERRA SILVA, de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de BELISARIO BECERRA MALAGÓN y de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de FIDEL BECERRA MALAGÓN; 
en idénticos términos a los trazados en la providencia del tres (3) de 
noviembre de dos mil veintidós (2022).   

 
Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
. 
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